
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00558 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complemente la demanda, en el acápite de hechos, con el fin de 
informar, por cada título ejecutivo (actas de: 25 de octubre de 2005, de 28 de agosto 
de 2006 y de 18 de junio de 2018) los incrementos efectuados anualmente, 
especificando porcentaje, si es salario mínimo o IPC, valor del aumento y valor final 
con incremento. 

 
2-. Conforme a lo anterior, se deben modificar/corregir/complementar las 

pretensiones. 
 
Se deben organizar por actas y conceptos (alimentos, educación, salud, 

vestuario). 
 
Es decir, relacionar lo adeudado entre el 25 de octubre de 2005 al 27 de 

agosto de 2006; entre el 28 de agosto de 2006 al 17 de junio de 2018; y desde el 
18 de junio de 2018 a la fecha. 

 
Respecto a los rubros de educación, salud (no POS o extraordinarios), se 

deben aportar los comprobantes correspondientes (certificación escolar de gastos, 
recibo de pago de matrícula, recibo de pago de pensiones, factura, recibos, etc); si 
no poseen ningún soporte se debe excluir la respectiva pretensión. 

 
3-. Se corrija la pretensión cuarta, dado que los intereses permitidos dentro 

de esta clase de asunto son los legales que consagra el artículo 1617 del Código 
Civil. 

 
4-. Se excluyan las pretensiones 7 y 8 porque no son asuntos que se deban 

resolver en la sentencia; elévense en escrito separados cumpliendo las exigencias 
de ley. 

 
5-. Se informe el lugar de residencia y domicilio de la adolescente en suyo 

favor se adelanta la acción. 
 
6-. Se informe la dirección física de la demandante, la adolescente y el 

abogado de la parte actora (nomenclatura y ciudad) 
 
7-. Se especifique cuál es el correo electrónico de la demandante y cuál es 

el correo del abogado. 
 



8-. Se cumpla respecto al correo electrónico del demandado la exigencia del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 

9-. Se debe aportar nuevo poder en el que se haga la manifestación expresa 
que exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso), como el traído inicialmente 
 

Téngase en cuenta que también se puede otorgar mediante mensaje de 
datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
la poderdante remite al correo del abogado), dado que sólo basta la antefirma, por 
así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
10-. Se aporte nuevamente registro civil de nacimiento de la joven en cuyo 

favor se demanda, legible totalmente. 
 
11-. Se aporten las tres actas que son los títulos bases de la ejecución, con 

constancias de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo. 
 
12-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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